
 

 

YGB 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que el proceso de 

la referencia, está pendiente para señalar fecha de audiencia del artículo 80 

del C.P.T y S.S.  Sírvase proveer.  

Barranquilla, febrero 02 de 2024  

  

 

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado:           08001310500820220021300. 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LILIANA PATRICIA HURTADO HERRERA 

Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede se procede a señalar el día 

miércoles, 21 de febrero del año 2024, a las 02:00 p.m., para llevar a 

cabo en forma virtual audiencia pública consagrada en el artículo 80 del 

C.P.T y S.S., modificados por la Ley 1149/2007, dentro del proceso de la 

referencia 

 

Notifíquese la presente decisión por medio del correo institucional del 

Juzgado a las direcciones electrónicas de los intervinientes, informadas en 

el expediente, y hágase la anotación de la actuación en el aplicativo TYBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 
HECTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

Juez 

 

 

 


